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Ciudad Universitaria 26 de mayo de 2020 

 

 

Oficio Virtual N° 05-CPEYPD-2020 

 

Señor Doctor 

HOOVER RIOS ZUTA  

Decano de la Facultad de Ciencias Económicas 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Presente. – 

 

 

Referencia: Resolución Rectoral Nº 01290-R-20 Convocatoria  

Concurso virtual para contratación docente pre grado 

 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez remitir los resultados del Proceso de 

Admisión a la Carrera Docente, tal como lo autoriza el cronograma de la convocatoria aprobada con 

Resolución Rectoral N° 01290-R-20 y el oficio N° 082-2020-VRAP/UNMSM, que precisa los ajustes en 

esta circunstancia excepcional de crisis sanitaria en el país, que permita superar sus preocupaciones 

respecto al cronograma y a las bases. 

 

En cumplimiento con la Resolución Rectoral de la referencia, el Decanato con oficio Nº 396 -D-FCE-

20, nos remite 18 expedientes virtuales, presentados para el concurso de contratación docente de pre 

grado en la modalidad no presencial para el periodo académico 2020, con la finalidad de evaluar los 

siguientes expedientes, los mismos que se detallan a continuación: 

 
N° NOMBRES Y APELLIDOS EXPEDIENTE 

01 NESSER PINO ROMERO N° 01213-FCE-20 

02 INGRID  SÚAREZ SANCHEZ N° 01214-FCE-20 

03 LUIS MARTIN CACERES FERNANDEZ N° 01215-FCE-20 

04 ARTURO ROSAS AZAÑERO N° 01216-FCE-20 

05 JULIO RAÚL MUÑOZ VARA N° 01217-FCE-20 

06 ELIZABETH NUÑEZ MEDRANO N° 01218-FCE-20 

07 MARIANELLA CRISPIN CUNYA N° 01219-FCE-20 

08 JAVIER BENDEZÚ JIMENEZ N° 01220-FCE-20 

09 VILMA RIVERA VALLE N° 01221-FCE-20 

10 JORGE LUIS RODAS CHIARELLA N° 01222-FCE-20 

11 EDWIN COLLAZOS PAUCAR N° 01223-FCE-20 

12 ERNESTO MAYORGA SANCHEZ N° 01224-FCE-20 

13 JORGE LUIS MANRIQUE CIENFUEGOS N° 01225-FCE-20 

14 ALFREDO MIGUEL ARAGAKI VILELA N° 01226-FCE-20 

15 MARIOLY REYES RUIZ N° 01227-FCE-20 

16 RUTH MILAGROS DELGADO YANA N° 01228-FCE-20 

17 ALEX ACUÑA BERROSPI N° 01229-FCE-20 

18 HERNÁN MANSILLA ASTETE N° 01230-FCE-20 

 
La comisión que presido inició entonces el proceso de calificación de la Presentación del Postulante 

(videoconferencia), Tomando como referencia la tabla N° 1 del reglamento del proceso de admisión a 

la carrera Docente (art. 35), aprobada con Resolución Rectoral N° 07939-R-18. 
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 Se comenzó revisando los expedientes de los postulantes de acuerdo al artículo 15 del citado 

reglamento y a lo estipulado por las bases del concurso, determinándose ganadores a 10 postulantes; 

luego del proceso de evaluación, los mismos que figuran en la lista de los que alcanzaron vacante, que 

se incluye más adelante. El proceso se detalla a continuación: 

 

Se comenzó con la evaluación de los expedientes por la categoría (B2): 

 

 Evaluación de los expedientes por Categoría (B2): 
Categoría (B2) 

N° Apellidos y Nombres Asignatura 

01 ACUÑA BERROSPI ALEX Cuentas Nacionales 

02 ARAGAKI VILELA ALFREDO MIGUEL Microeconomía I, Investigación Económica Empírica 

03 COLLAZOS PAUCAR EDWIN Cuentas Nacionales 

04 CRISPIN CUNYA MARIANELLA Regulación Financiera, Regulación Ambiental Teoría 

de los Contratos 

05 DELGADO YANA RUTH MILAGROS Cuentas Nacionales 

06 MANSILLA ASTETE HERNÁN Crecimiento Económico, Globalización Económica 

07 MANRIQUE CIENFUEGOS JORGE LUIS Estadística I 

08 MAYORGA SANCHEZ ERNESTO FAUSTO Microeconomía I,  Investigación Económica Empírica 

09 RIVERA VALLE VILMA Cuentas Nacionales 

10 ROSAS AZAÑERO ARTURO Gestión de Riesgo, Gestión de Portafolios de Renta 
Fija Gestión del Riesgo Operativo y de Crédito 

11 SÚAREZ SANCHEZ INGRID   Microeconomía I,  Investigación Económica Empírica 

 

Y después se continuó con la evaluación de los expedientes por la categoría (B3): 

 

 Evaluación de los expedientes por Categoría (B3): 
Categoría (B3) 

N° Apellidos y Nombres Asignatura 

01 HECTOR JAVIER BENDEZÚ JIMENEZ Economía Pública I 

02 CACERES FERNANDEZ LUIS MARTIN Macroeconomía II 

03 MUÑOZ VARA JULIO RAÚL Derecho Empresarial,  Derecho Constitucional Y 

Administrativo 

04 NUÑEZ MEDRANO ELIZABETH JESSICA Derecho Empresarial, Derecho Constitucional Y 

Administrativo 

05 PINO ROMERO NESSER Matemática para Economía III 

06 REYES RUIZ MARIOLY DE LOS MILAGROS Derecho Empresarial, Derecho Constitucional Y 

Administrativo 

07 RODAS CHIARELLA JORGE LUIS Econometría II 

 
Después de la evaluación de los expedientes, se llegó a la siguiente determinación: 

 

Postulantes que alcanzaron puntajes aprobatorios:  

 

 En la Categoría (B2) los siguientes postulantes: 
Categoría (B2) 

N° Apellidos y Nombres Asignatura 

01 ACUÑA BERROSPI ALEX Cuentas Nacionales 

02 ARAGAKI VILELA ALFREDO 

MIGUEL 

Microeconomía I, Investigación Económica Empírica 

03 CRISPIN CUNYA MARIANELLA Regulación Financiera, Regulación Ambiental Teoría 

de los Contratos 
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04 MANSILLA ASTETE HERNÁN Crecimiento Económico, Globalización Económica 

05 ROSAS AZAÑERO ARTURO Gestión de Riesgo, Gestión de Portafolios de Renta 

Fija Gestión del Riesgo Operativo y de Crédito 

 

 Y en la Categoría (B3) los siguientes postulantes: 
Categoría (B3) 

N° Apellidos y Nombres Asignatura 

01 HECTOR JAVIER BENDEZÚ JIMENEZ Economía Pública I 

02 CACERES FERNANDEZ LUIS MARTIN Macroeconomía II 

03 MUÑOZ VARA JULIO RAÚL Derecho Empresarial,  Derecho Constitucional Y 

Administrativo 

04 PINO ROMERO NESSER Matemática para Economía III 

05 RODAS CHIARELLA JORGE LUIS Econometría II 

 
Después de calificar los puntajes de los postulantes y de acuerdo al cuadro de vacantes 

proporcionada por la facultad se llegó a la siguiente determinación:  

 

Plazas desiertas: 

 

 Categoría (B2): 
Categoría (B2) 

N° Asignatura 

01 Macroeconomía III, Econometría Financiera 

02 Estadística I (2 sesiones) 

03 Macroeconomía III , Tópicos de Macroeconomía 

04 Dirección de Operaciones Internacionales, Tópicos de Economía Internacional Política 

Internacional 

 

 Categoría (B3): 
Categoría (B3) 

N° Asignatura 

01 Econometría de Series de Tiempo 

02 Economía Financiera 

03 Política Económica Internacional, Seminario de Economías Regionales II 

04 Informática para Economistas 

05 Instrumentos Financieros Alternativos, Derivados Financieros 

06 Matemática para Economía III 

 
CONCLUSIONES.- 

  

1. Es menester recalcar que en este proceso se han sacado a concursar plazas mayores a las 

contratadas en semestres anteriores y que no eran sometidas a concurso Plazas cubiertas con 

Recursos Directamente recaudados por la Facultad y en esta oportunidad, al parecer con 

recursos de Tesoro Público. 

 

2. El tiempo exigido a esta comisión para determinar ganadores ha sido demasiado corto y 

agotador. Lo que denota la falta de previsión de los involucrados. 

 

3. Como he manifestado en varias ocasiones las vacantes son determinadas por el Departamento 

Académico y no se evidencia una coordinación con los directos usuarios: Las escuelas, esta 
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comisión oficio a ellas para tener una opinión, sin embargo, salvo la Escuela de Economía, no 

recibí respuesta. 

 

4. Por último, han quedado varias plazas desiertas que por la iniciación inmediata de las clases 

será difícil cubrirlas y sugiero que estas sean tomadas por profesores nombrados, que a la 

lectura de las plazas desiertas existen profesores capaces de asumirla, para no comprometer 

recursos de la facultad.  

 

Hago propicia la oportunidad para reiterarle mi estima personal y mayor consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
 

 

Dr. NESTOR HUGO LEZAMA COCA 

Presidente 

Comisión Permanente de Evaluación 

Y Perfeccionamiento Docente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adj.:  

- 18 Tablas Evaluadas de los postulantes (original). 

- 18 expedientes de los postulantes (original). 

- Acta de sesión (1 - 3 virtual)  

- Anexo N° 01 
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